
RV: CONTESTACIÓN - 11001334204620210028900 - HUGO LEONARDO VELASQUEZ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/02/2022 9:44 AM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Molina Murillo Angela Viviana <t_amolina@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 5:53 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN - 11001334204620210028900 - HUGO LEONARDO VELASQUEZ
 
Señores:  
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
E.S.D. 
  
RADICADO:  11001334204620210028900
DEMANDANTE:  HUGO LEONARDO VELASQUEZ
DEMANDADO: NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FOMAG. 
 
Me permito radicar de manera digital CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el asunto de la referencia.  

deseándoles éxitos en sus labores diarias;

ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3144568883
Bogotá, Colombia



La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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Señores: 
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.      S.      D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013342046202100289-00 
Demandante:  HUGO LEONARDO VELASQUEZ 
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma  actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la Previsora S.A., conforme al 
poder a mi sustituido por el Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, apoderado General de las entidades 
en virtud de las Escrituras Públicas No. 522 de 28 de marzo de 2019 y 062 de 31 de enero de 2019, 
por medio de la presente me permito allegar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de 
la referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Declaraciones y de condena: 
 
Primero: Me opongo, toda vez que el acto administrativo es concordante con el contexto 

factico y jurídico de la parte actora.  
Segundo: Me opongo, toda vez que el acto administrativo es concordante con el marco 

jurídico que regula la materia.  
Tercero: Me opongo, toda vez que el acto administrativo fue proferido atendiendo al 

ordenamiento jurídico y al contexto factico propio del docente. 
Cuarto: Me opongo, toda vez que el acto administrativo fue proferido en derecho. 
Quinto: Me opongo, por cuanto es consecuencial de las pretensiones anteriores, de igual 

forma:  
 
5.1. Me opongo, por cuanto la norma establece de forma taxativa los factores del IBL para el 
reconocimiento prestacional, ahora bien, conforme con el ordenamiento jurídico, tampoco es 
posible el reconocimiento sobre factores que no se hubieran cotizado. 
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5.2. Me opongo, en el entendido que los factores pretendidos, conforme con la jurisprudencia y 
la ley, no hacen parte del IBL. 
 
5.3. Me opongo, por cuanto no se presentan los fundamentos facticos para el reconocimiento 
del derecho pretendido, en el marco de la normativa aplicable. 
 
Sexto: Me opongo, como quiera que la misma es consecuencial de las pretensiones que 

anteceden. 
Séptimo: Me opongo, como quiera que la misma es consecuencial de las pretensiones que 

anteceden. 
Octavo: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el 

derecho a la legítima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay 
gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE A LOS HECHOS: 

 
1. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
3. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda.  
4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
5. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda. 
6. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda. 
7. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda. 
8. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda. 
9. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda. 
10. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda. 

 
EXCEPCIONES: 

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO EN VIRTUD DE LA Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019 DEL 

CONSEJO DE ESTADO, M.P. CESAR PALOMINO CORTES. 

El accionante pretende que se le incluyan una serie de factores salariales NO INCLUIDOS EN LA 
LEY APLICABLE AL CASO CONCRETO. Ahora bien, el Consejo de Estado, mediante sentencia de 
unificación del 25 de abril de 2019, M.P. César Palomino Cortés. Expediente 
680012333000201500569-01, dirimió la controversia correspondiente a la inclusión de factores 
salariales que se deben incluir en la liquidación pensional del régimen exceptuado al cual 
pertenecen los docentes, señalando entonces que no les es aplicable lo contemplado en la 
sentencia de unificación de fecha 28 de agosto de 2018, bajo el entendido que los docentes 
pertenecen a un régimen especial, y por ende los presupuestos facticos son diferentes, no 
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obstante, al sentar jurisprudencia el máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo, y con 
fundamento en dicha sentencia señala que se debe aplicar la subregla segunda, en la cual se 
indicó que no es posible el reconocimiento de factores salariales sobre los cuales no se 
realizaron los aportes correspondientes. 

De igual modo es importante señalar que el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, prevé: 

“(…) 

  2. Pensiones: 

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 

114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o 

modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 

siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 

reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 

será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 

total o parcial de la Nación.   

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, 
y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, cuando se cumplan los 
requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 
pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año 
equivalente a una mesada pensional.” 

Por otra parte el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, establece la obligación que existe frente al pago 
de los aportes y de forma taxativa señaló que los factores que conforman la base de liquidación, 
a saber asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional 
y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y 
trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio, 
finalmente dicho artículo señaló que la base de liquidación de la pensión corresponderá a los 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes.   

Consecuente con lo anterior el Consejo de Estado consideró: 

“En criterio de la Sala, los factores que hacen parte de la base de liquidación y sobre los 
cuales se deben hacer los aportes en el régimen general de pensiones de la Ley 33 de 1985, 
son únicamente los señalados de manera expresa en el mencionado artículo 1º de la Ley 62 
de 1985.  
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Luego entonces, los factores que deben incluirse en la base de la liquidación de la pensión 
de jubilación de los docentes bajo el régimen general de la Ley 33 de 1985 son: asignación 
básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y 
trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 

 

La Ley 91 de 1989 estableció en el artículo 8º un esquema de cotizaciones o aportes de la 
Nación como empleadora, y de los docentes como trabajadores, distinto al de los empleados 
públicos del orden nacional. En el mencionado artículo 8º, que contiene los recursos con los 
que se financia el Fomag, se incluyeron en los numerales 1 y 3, el 5% del sueldo básico mensual 
del personal afiliado al Fondo, y el 8% equivalente al aporte de la Nación sobre “los factores 
salariales que forman parte del rubro de pago por servicios personales de los docentes”, 
respectivamente.” 
 

Concluyendo entonces que para efectos de la liquidación pensional de los docentes, se debe 
tener en cuenta la fecha de vinculación o ingreso al servicio educativo oficial de cada docente 
para así establecer cual resulta el régimen aplicable y entonces tener en cuenta las siguientes 
reglas: 

a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 
antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 
ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en 
la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre 
los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de 
la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los 
enlistados en el mencionado artículo. 
 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el ré-
gimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 
con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad que será de 
57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el ingreso base 
de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que se efectua-
ron las respectivas cotizaciones. 

  

Por lo anterior, no tienen vocación de prosperidad las pretensiones ya que en el tema de 
reliquidación la jurisprudencia del Consejo de Estado en concordancia con el art 48 
constitucional y el Acto Legislativo 01 de 2005, Para la liquidación de las pensiones sólo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones.  
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En ese orden de ideas, solicitó respetuosamente al Despacho se denieguen las pretensiones del 
demandante, lo anterior toda vez que el Consejo de Estado, ha sentado jurisprudencia al 
respecto y de la línea definida por el máximo órgano de lo contencioso administrativo se colige 
que no existen los supuestos facticos ni jurídicos, que sustenten la causal invocada del acto 
administrativo demandado.  

Finalmente y aplicando los fundamentos jurisprudenciales y normativos expuesto, es importante 
señalar que en cuanto al caso concreto los actos administrativos demandados, se profirieron en 
derecho. En ese orden de ideas, solicito a su señoría se denieguen las pretensiones de la 
demanda, toda vez que el acto administrativo demandado no se encuentra incurso en causal 
alguna de nulidad. 

 

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÒN 

DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURIDICA: 

 

Si bien es cierto, se presentaba una disparidad de criterios en los Despachos Judiciales sobre la 

procedencia de los descuentos por concepto de salud sobre las mesadas adicionales, el Consejo 

de Estado, Sección Segunda, se pronunció al respecto sobre el asunto unificando jurisprudencia 

en el sentido de:  

 

“Unificar jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido de precisar que son procedentes 

los descuentos con destino a salud en el porcentaje del 12% señalado en el artículo 204 de la 

Ley 100 de 1993, así como las normas que lo modifiquen, de las mesadas adicionales de junio 

y diciembre de los docentes. Lo anterior por cuanto el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 les 

impuso el deber de contribuir con el aporte del 5% al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, incluso con la deducción de las mesadas adicionales. Más adelante, la Ley 812 

de 2003, en el artículo 81, incrementó el porcentaje al 12%, al hacer remisión a las 

disposiciones generales de la Ley 100 de 1993, particularmente a los porcentajes de los 

aportes señalados en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, los cuales se deducen de todas las 

mesadas pensionales, incluso de las adicionales.” 

 Al respecto el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, realizó un recuento normativo 

frente a los antecedentes del aporte por parte de los pensionados al sistema de salud, de igual 

forma se alude a que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por 

medio de la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación con el objetivo de que 

efectuara el pago de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al FOMAG  y la garantía 

de la prestación de los servicios médicos asistenciales. De allí que el articulo 8 de la ley 91 de 1989, 

contemplo en el numeral quinto:  
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“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los por 

los siguientes recursos: 

(…) 

5. El 5% de cada mesada pensional que pague el fondo, incluidas las mesadas adicionales, 

como aporte de los pensionados. ” (Negrita fuera del texto). 

 

Por otra parte, la Ley 100 de 1993, creó el Sistema de Seguridad Social Integral, y en su artículo 

279 expresamente dispuso que “(…) así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración (…)”. 

 

Ahora, por medio de la Ley 812 de 2003, articulo 81, el legislador dispuso que el régimen de 

cotización de los docentes afiliados al FOMAG, sería el contemplado en la Ley 100 de 1993 y 797 

de 2003, textualmente: 

 

“El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y 

pensiones establezcan las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para empleadores y trabajadores (…)”. 

 

Bajo dicha coyuntura, la Corte Constitucional en Sentencia C-369 de 2004, declaró exequible el 

inciso 4 del artículo 81, considerando que: 

 

“Una cosa es el régimen prestacional, que hace relación a los beneficios de que gozan los 

afiliados, y otra el régimen de cotización, que está regulado específicamente por el inciso 

cuarto de este artículo, que es el acusado, y que señala que la cotización de todos los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – sin que la 

norma establezca alguna excepción- corresponderá a la suma de aportes que para salud y 

pensiones establezcan las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que existía para empleadores y trabajadores. Ahora bien, dentro de los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran 

los docentes pensionados que reciben su mesada de dicho fondo, pues así lo prevé a Ley 91 

de 1989. Es pues valido entender que dichos pensionados deberán, de ahora en adelante, 

cancelar la cotización prevista por las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003”(Negrilla y 

subrayado fuera del texto). 
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En ese orden de ideas, todos los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio les fue incrementado el monto de cotización al sistema de salud sobre la mesada 

pensional, del 5% inicialmente contemplado en la Ley 91 de 1989, al 12% señalado en el artículo 

204 de la Ley 100 de 1993, posteriormente con las modificaciones introducidas por la Ley 1122 de 

2007 en 12.5%, y finalmente, por virtud de la Ley 1250 de 2008 en el 12%. Es entonces que solo en 

lo que respecta a porcentaje de cotización, los pensionados afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se gobiernan por lo establecido en la Ley 100 de 1993, sin 

embargo, esto no quiere decir que se altere su régimen prestacional, ya que por pertenecer a 

un régimen especial, se encuentran exceptuados del general. 

 

Así las cosas, se tiene que la Ley 91 de 1989 es una disposición especial que gobierna a todos los 

docentes afiliados al FOMAG y que hace parte de un ordenamiento jurídico que estructura su 

régimen pensional excepcional, por lo que es legítimo que se realicen descuentos sobre las 

mesadas adicionales a dicho grupo de pensionados. 

 

De igual forma, es importante indicar que algunas de las subsecciones del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, ya venían acogiendo los postulados que ahora son expuestos por el Consejo 

de Estado, a saber:  

 

 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, fallo de 14 
de diciembre de 2016, expediente No. 11001333501920150002101, Magistrado Ponente 
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon. 

 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, fallo de 14 
de marzo de 2017, expediente No. 11001333501920150047801, Magistrada Ponente 
Patricia Victoria Manjarres Bravo. 

 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, fallo de 22 
de noviembre de 2019, expediente No. 11001333502820170042201, Magistrado Ponente 
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon. 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE REQUISITOS PARA SER 
BENEFICIARIO DE LA PRIMA DE MITAD DE AÑO (MESADA 14). 

 
En primera medida resulta de suma relevancia indicar que el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 
consagró a favor de los docentes “vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales o 
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nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990”, que consoliden 
un derecho pensional una mesada adicional pagadera en el mes de junio de cada año. 

La mesada adicional tenía como propósito compensar a los docentes que no tuvieran derecho a 
la pensión gracia. Recordemos que el mismo artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que se 
reconocería la pensión gracia a aquellos docentes que hubieran sido vinculados hasta antes del 
31 de diciembre de 1980.  Es decir, que los afiliados al Régimen del Magisterio que tuvieran dere-
cho a la pensión gracia no tendrían derecho a la mesada adicional de junio en la pensión de jubi-
lación, invalidez o sobrevivientes.  

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 238 de 1995, que adicionó el parágrafo 4 al artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, consagró a favor de los afiliados de los Regímenes Exceptuados, incluido el Ré-
gimen del Magisterio, una mesada adicional pagadera en el mes de junio, en los términos del 
artículo 142 de la Ley 100 de 1993.  

Mediante la Sentencia C-409 de 1994 se declaró inexequible parte del artículo 142 de la Ley 100 
de 1994, que establecía una restricción temporal, según la cual, únicamente podían ser benefi-
ciarios de la mesada pensional de mitad de año aquellos afiliados que hubieran obtenido la cau-
sación y reconocimiento del derecho pensional antes del 1 de enero 1988. Por lo tanto, a partir 
de dicha sentencia, publicada el 15 de septiembre de 1994, todos los pensionados, tendrían de-
recho a la mesada adicional de mitad de año. Sin embargo, dicha sentencia no estableció si el 
artículo 142 de la Ley 100 de 1993 debía aplicarse a aquellos docentes afiliados antes del 31 de 
diciembre de 1980, que habían sido excluidos de manera expresa del beneficio de recibir la me-
sada adicional de mitad de año, consagrada en la norma especial aplicable a los docentes, la Ley 
91 de 1989.  

De igual modo en la Sentencia C-461 de 1995, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad del 
inciso segundo del artículo 279 en el entendido que a los docentes exceptuados del Régimen 
General de Seguridad Social en Pensiones, creado mediante la Ley 100 de 1993, serían beneficia-
rios de aquellas prestaciones consagradas en el Régimen General, si no eran beneficiarios de 
prestaciones equivalentes en su Régimen Especial.  Dentro de la argumentación desarrollada por 
la Corte, se evidencia un germen argumentativo del principio de Favorabilidad aplicable al Régi-
men Especial Docente.  

En el marco de la prestación económica estudiada, la mesada adicional de mitad de año, la Corte 
señaló en la última sentencia referida estableció la siguiente regla sobre la aplicación del artículo 
142 de la Ley 100 de 1993 en el Régimen Especial Docente. 

 La mesada adicional consagrada al artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es equivalente a la  me-
sada adicional consagrada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 La pensión gracia es una prestación económica equivalente a la mesada adicional consa-
grada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 
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 Los afiliados al Régimen Especial Docente que no sean beneficiarios de la pensión gracia 
ni sean beneficiarios de la mesada adicional consagrada en el artículo 15 de la Ley 91 de 
1989 SON BENEFICIARIOS DE LA MESADA ADICIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
142 DE 1993.  

 
No obstante, El Acto Legislativo 01 de 2005 prohibió expresamente que, a partir su entrada en 
vigor, el 25 de julio del 2005, ningún pensionado, incluido los docentes afiliados al FOMAG, reci-
ban más de 13 mesadas pensionales, excepto en el caso señalado a continuación. 
 

 Se consolidará el derecho pensional con anterioridad al 31 de Julio de 2011. 
 La pensión otorgada sea inferior o igual a 3 salarios mínimos mensuales legales Vigentes. 

 
Al respecto de las reglas expuestas, estas concuerdan con lo señalado por el Concepto de la Sala 
de Consulta C.E. 1857 de 2007 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil. 
 
En ese orden de ideas y frente al caso concreto se observa que no le asiste el derecho a la parte 
actora, por cuanto su derecho pensional fue consolidado el 10/04/2015, es decir no se demostró 
que se presentaran las excepciones expuestas para ser acreedora del derecho pretendido. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho se tengan como pruebas las aportadas por la parte demandante con el 
escrito de demanda. 

De oficio: 

 Ofíciese a la Secretaria de Educación con la finalidad de remitir el expediente 
administrativo de la docente en donde consta el trámite administrativo realizado. 

ANEXOS 
 

  Poder especial conferido a mi favor. 

  Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019 y sus anexos. 

 Escritura Pública No. 062 de 31 de enero de 2019 y sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 
72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_amolina@fiduprevisora.com.co 
  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Del señor(a) Juez,  
   

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
C.C. 1.019.103.946 de Bogotá 
T.P 295.622 de C. S. J.  



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  000599 

 

Señores  

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 11001334204620210028900 
DEMANDANTE: HUGO LEONARDO VELASQUEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288  290488 del C.S de la J. 

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 295622 del C.S. de la J. 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557  310344 del C.S. de la J. 

 LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863  278713 del C.S. de la J. 

 KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763  260125 del C.S. de la J. 

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329  322164 del C.S. de la J. 

ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS    1052401595  293235 del C.S. de la J. 

PAULA ANDREA SILVA PARRA    1015460468  321073 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J. 

 

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J. 

 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J. 
 

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J. 
 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J. 
 

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J. 
 

ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS    1052401595 DUITAMA  293235 del C.S. de la J. 

 

PAULA ANDREA SILVA PARRA    1015460468 BOGOTA  321073 del C.S. de la J. 
 

 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co





































